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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Consumo

13647	 Convenio de colaboración entre la Fundación Cajamurcia y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Sanidad y Consumo, sobre actuaciones en materia 

de Sanidad.

Vista la Convenio de colaboración entre la Fundación Cajamurcia y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Sanidad y Consumo, sobre actuaciones en materia de Sanidad, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la Convenio 

de colaboración entre la Fundación Cajamurcia y la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consumo, sobre 

actuaciones en materia de Sanidad.

Murcia, a 15 de julio de 2010.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.

Convenio de colaboración entre la Fundación Cajamurcia y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Sanidad y Consumo, sobre actuaciones en materia de Sanidad

En Murcia, a 6 de Julio de 2010

Reunidos

De una parte la Excelentísima Señora Dña María Ángeles Palacios Sánchez, 

Consejera de Sanidad y Consumo, en representación de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y en virtud de Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

7 de mayo de 2010.

Y de otra, D. Carlos Egea Krauel, Presidente Ejecutivo de la Caja de Ahorros 

de Murcia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 47 de sus Estatutos, 

así como Presidente de su Fundación

Manifiestan

Que el Decreto 166/2003, de 3 de octubre, por el que se regula la obra benéfico-

social de las cajas de ahorros que operen en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, establece las directrices en materia de Obra Benéfico-Social conforme al 

Programa de Obras y Actuaciones Prioritarias que figura en su Anexo I.

Que dentro de las obras y actuaciones prioritarias en materia de Obra 

Social contempladas en el mencionado Anexo, figura el apoyo a programas de 

formación, docencia, programas para la introducción de nuevas prestaciones y 

tecnologías y la investigación sanitaria. Todo ello, dirigido a la prevención de la 

enfermedad y promoción de la salud.

Que la Consejería de Sanidad y Consumo es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma que tiene atribuidas las competencias correspondientes en materia de 

Sanidad e Higiene. En el ámbito de investigación, es de señalar que el Consejo 

de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2004, autorizó la 
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constitución de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria cuyo 

Patronato está integrado en su totalidad por los titulares de Órganos Directivos 

de la Administración Regional.

Que la Caja de Ahorros de Murcia es una Institución Benéfico-Social, exenta 

de ánimo de lucro, que tiene entre sus fines el sostenimiento de actuaciones 

dentro de la Obra Benéfico-Social, y que materializa a través de su Fundación.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede ambas partes 

acuerdan establecer el presente Convenio de colaboración de acuerdo con las 

siguientes

Cláusulas

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración 

entre la Fundación Cajamurcia y la Consejería de Sanidad y Consumo sobre 

actuaciones en materia de Sanidad, conforme a los puntos 1 y 3 del Programa de 

Obras y Actuaciones Prioritarias en materia de Obra Social, que figura en el Anexo 

de las directrices de la Obra Benéfico Social de las Cajas de Ahorros aprobadas 

por Decreto 166/2003, de 3 de octubre, de la Consejería de Hacienda.

Segunda.- La Fundación Cajamurcia aporta en concepto de colaboración con 

cargo al presupuesto de la Obra Benéfico-Social del ejercicio de 2010, la cantidad 

de 90.000 euros. 

El destino de dicha cantidad irá dirigido a posibilitar económicamente el 

desarrollo de proyectos en las siguientes áreas prioritarias de investigación:

a. Estudios sobre enfermedades crónicas, en especial Diabetes Mellitus, 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica e Ictus.

b. Investigaciones sobre intervenciones terapéuticas complementarias al uso 

de medicamentos.

c. Estudios sobre cuidados de la salud y la participación de los pacientes/

ciudadanos.

d. Estudios de servicios de salud en ámbito de neurociencias o cáncer.

e. Estudios sobre los problemas de salud y sociedad, en especial, violencia 

de género, inmigración y salud y humanización de los servicios.

A tal efecto, se realizarán convocatorias en los siguientes ámbitos:

1. Convocatoria de ayudas para investigadores noveles.

La cuantía individual de cada beca será de hasta 6.000 euros.

2. Convocatorias de ayudas a proyectos de investigación en el ámbito de los 

cuidados en salud.

La cuantía individual de cada beca será de hasta 6.000 euros.

3. Convocatorias de ayudas a proyectos de investigación en resultados en 

salud en el ámbito de Atención Primaria. Adecuación de la práctica clínica en las 

enfermedades de mayor impacto en la comunidad. Problemas de salud mental, 

patologías osteoarticulares.

La cuantía individual de cada beca será de hasta 6.000 euros.

4. Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos en materia de 

servicios de salud o sociosanitaria.

La cuantía individual de cada beca será de hasta 6.000 euros.

El total de las becas asciende a 90.000 euros.
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La finalidad de las mismas es perfeccionar y actualizar la formación del 

personal del Sistema Regional de Salud en investigación biosanitaria, en etapas 

tempranas de la carrera investigadora, y en áreas que sean de interés estratégico 

para el sistema.

Con esta modalidad de ayudas se pretende, asimismo, favorecer la dimensión 

multidisciplinar de la actividad investigadora del Sistema Regional de Salud.

En la Comisión de Selección de los proyectos que se constituya para la 

asignación de las becas, deberá figurar un representante de la Fundación 

Cajamurcia.

Tercera.- Las cantidades aquí estipuladas serán ingresadas en la cuenta, 

de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, designada por 

la misma, al estar establecido en sus fines fundacionales la formación y la 

investigación en el ámbito de la salud, por lo que la Fundación Cajamurcia queda 

exonerada de cualquier clase de obligación complementaria. Las publicaciones y 

comunicaciones, que pudieran realizar estos becarios, harán constar el patrocinio 

de la Fundación Cajamurcia. La entrega de la cantidad se podrá realizar en un 

acto público, en el que participará la Consejería de Sanidad y Consumo y la 

Fundación Cajamurcia.

Cuarta.- La Consejería de Sanidad y Consumo se compromete a resaltar la 

existencia de este Convenio, informando a la opinión pública de esta colaboración 

con la Fundación Cajamurcia, utilizando para ello los medios de comunicación 

más adecuados y, asimismo, la Fundación Cajamurcia podrá dar publicidad al 

Convenio en la medida que considere más adecuada al cumplimiento del objeto 

del Convenio.

En las publicaciones que se efectúen como resultado de las investigaciones 

figurará el distintivo de la Fundación Cajamurcia.

Quinta.- El seguimiento de la ejecución del Convenio, así como de las 

actuaciones en él referenciadas se llevará a cabo a través de una Comisión 

Mixta paritaria de la que formarán parte, en representación de la Administración 

Regional, dos personas designadas por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo y en representación de la Fundación Cajamurcia, dos personas 

designadas por la misma.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de cualquiera de las partes.

Sexta.- El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes 

causas:

• Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

• Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

Séptima.- El presente Convenio tendrá vigencia en el ejercicio 2010.

Octava.- El Convenio que se suscribe tiene carácter administrativo y para la 

resolución de los conflictos que surjan respecto a la aplicación del mismo queda 

sujeto a la jurisdicción contencioso administrativa.

Leído por ambas partes, y en prueba de conformidad, firman el presente 

Convenio de colaboración en el lugar y fecha arriba indicado.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 

y Consumo, María Ángeles Palacios Sánchez.—Por la Fundación Cajamurcia, el 

Presidente, Carlos Egea Krauel.
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